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			El pronombre personal


			 


			


			Paradigma de unidades y características 


			


			 


			PARADIGMA 


			 


			Si se excluyen las formas reflexivas y recíprocas, que se analizarán más adelante, el sistema de los pronombres personales está formado por las siguientes unidades: 


			 


			
			 	
			
			   
				    	Personas gramaticales
						 Primera Persona 
						 Segunda Persona 
						 Tercera Persona 
			   
		

				
						Caso 					
				

				
						 NOMINATIVO O RECTO 
						SINGULAR
						 yo 
						 tú ~ vos 
						 él, ella, ello 
				

				
						PLURAL
						 nosotros, nosotras 
						 vosotros, vosotras 
						 ellos, ellas 
				

				
						ACUSATIVO
						SINGULAR
						 me 
						 te 
						 lo, la, se 
				

				
						PLURAL
						 nos 
						 os 
						 los, las, se 
				

				
						DATIVO
						SINGULAR
						 me 
						 te 
						 le, se 
				

				
						PLURAL
						 nos 
						 os 
						 les, se 
				

				
					PREPOSICIONAL U OBLICUO
						SINGULAR
						 mí, conmigo 
						 ti ~ vos, contigo 
						 él, ella, ello 
				

				
						PLURAL
						 nosotros, nosotras 
						 vosotros, vosotras 
						 ellos, ellas 
				

			 
			

			 


			Para la segunda persona se utiliza también la forma de respeto usted, que concuerda en tercera persona con el verbo y con los pronombres. En una amplia zona (gran parte de Andalucía y Canarias, en España, así como el conjunto de los países americanos), la forma ustedes ha desplazado a las formas vosotros, vosotras, incluso en el uso familiar. Las formas conmigo y contigo hoy se suelen considerar más bien CONGLOMERADOS de preposición y pronombre, es decir, grupos preposicionales integrados en una sola palabra: Cuenta conmigo. 


			 


			


			CARACTERIZACIÓN 


			 


			Los PRONOMBRES PERSONALES designan a los participantes en el discurso y, en general, a las personas, animales o cosas a las que nos referimos en el habla. Se denominan así porque poseen flexión de persona. Muestran, además, otros rasgos gramaticales, como género (masculino/femenino/neutro), número (singular/plural), caso (recto/oblicuo; acusativo/dativo) y reflexividad. Aunque en cada acto de discurso pueden cambiar de referente, los pronombres personales poseen un significado constante y unívoco. 


			 


			


			Valores gramaticales de los pronombres personales 


			


			 


			PERSONA 


			 


			Referencia y concordancia. El rasgo ‘persona’ posee dos valores, y, por tanto, dos interpretaciones: 


			 


			a) Puede hacer referencia a las PERSONAS DEL DISCURSO o participantes en el acto de habla: el emisor (yo, nosotros/-as), el destinatario (tú ~ vos  o usted, vosotros/-as o ustedes) y los seres que no intervienen directamente en el discurso (él/ella/ello/ellos/ellas). 


			 


			b) Puede referirse a las PERSONAS GRAMATICALES, que se reflejan en los MORFEMAS DE CONCORDANCIA cuando los pronombres de sujeto se combinan con los verbos conjugados: Yo camino; Tú caminas ~ Vos  caminás; Ella camina. 


			 


			Ambos valores suelen coincidir, salvo en el caso de los pronombres usted/ustedes, que corresponden a la segunda persona del discurso, pero que, a causa de su origen nominal (vuestra merced), concuerdan con el verbo y con los pronombres en tercera: Usted se aleja. 


			 


			
			 		
				
						   
						 Pers. del discurso 
						 Pronombres 
						 Pers. gramatical 
						 Flexión verbal 
				
	
				
				 	SINGULAR
							 1.a 
							 yo 
							 1.a 
							 canto 
					

					
				 	 2.a 
							 tú ~ vos 
							 2.a 
							 cantas ~ cantás 
					

					
							 usted 
							 3.a 
							 canta 
					

					
							 3.a 
							 él/ella/ello 
					

				 


			 


			
			 	
				
						   
						 Pers. del discurso 
						 Pronombres 
						 Pers. gramatical 
						 Flexión verbal 
				
	
				
			 	PLURAL
						 1.a 
						 nosotros/-as 
						 1.a 
						 cantamos 
				

				
			 	 2.a 
						 vosotros/-as 
						 2.a 
						 cantáis 
				

				
						 ustedes 
			 	 3.a 
			 	 cantan 
				

				
						 3.a 
						 ellos/ellas 
				

			 
			

			 


			
				
						Se considera incorrecta la concordancia del pronombre usted/ustedes con  la segunda persona del verbo, como en Ustedes vais o Dime usted, registradas la primera en una región de España (parte de Andalucía) y la segunda en algunas zonas de América.
						n
				

			


			 


			


			NÚMERO 


			 


			Referencia y concordancia. El número posee también dos valores: 


			 


			 a) Es SIGNO DE UNIDAD O PLURALIDAD. Yo, tú ~ vos, usted, él/ella/ello denotan en cada acto de habla una sola entidad. Por el contrario, nosotros/nosotras, vosotros/vosotras, ustedes, ellos/ellas se refieren a un conjunto de seres.  


			 


			 b) Es MORFEMA DE CONCORDANCIA. Exige formas de singular o de plural a  los verbos y adjetivos con los que se combina: Yo camino; Ellas llegaron cansadas. 


			 


			Plurales y singulares especiales. En algunos usos, las formas de la primera persona del plural presentan la referencia singular del pronombre yo, e incluso la que corresponde a tú: 


			 


			 a) PLURAL MAYESTÁTICO. Uso arcaizante restringido hoy a altas jerarquías eclesiásticas: Llega a nos la noticia de... 


			 


			 b) PLURAL DE MODESTIA y DE AUTOR. Usado para atenuar juicios categóricos: En este libro nos planteamos... (dicho por un solo autor). 


			 


			 c) PLURAL SOCIATIVO o ASOCIATIVO. Lo usa el hablante para referirse al oyente, al cual se dirige de manera afectiva. ¿Qué tal estamos, amigo? 


			 


			Pueden dar lugar también a USOS GENÉRICOS, con un sentido cercano al de ‘cualquiera, la gente en general’: Cuando viajamos en avión, vemos las  nubes por debajo de nosotros. La forma tú tiene en ocasiones un uso genérico similar al del plural de primera persona y muy próximo al del indefinido uno: Si tú no te preocupas por ti mismo... (es decir, ‘Si uno no se preocupa por uno mismo...�).  


			 


			


			GÉNERO 


			 


			Presentan oposición masculino/femenino las formas nosotros / nosotras, vosotros/vosotras, ellos/ellas, lo/la, los/las. En tercera persona del singular se oponen masculino, femenino y neutro (él/ella/ello). El pronombre lo puede ser masculino, pero también neutro: El auto lo [masculino] vendieron; Eso lo [neutro] veremos. 


			 


			Los pronombres yo, tú, vos, usted, ustedes, me, te, nos, os, le, les, mí, ti, conmigo, contigo y consigo no presentan variación formal de género. Sin embargo, cuando en el habla se refieren a un ser animado, masculino o femenino, imponen las marcas de género al adjetivo con el que se combinan: Tú sola lo sabes; Te engañas a ti mismo; Dichoso de mí; ¿Está usted loca?  


			 


			


			CASO 


			 


			El CASO es una manifestación de la flexión cuyas formas se asocian con las funciones sintácticas. En español, el pronombre personal es la única clase de palabras en la que se ha mantenido la flexión latina de caso y, aun así, con caracteres propios y ciertas restricciones. 


			 


			En el pronombre es posible diferenciar cuatro casos. Dos se asocian a formas tónicas (el RECTO o NOMINATIVO y el OBLICUO o PREPOSICIONAL), mientras que los otros dos (el ACUSATIVO y el DATIVO) se asocian a formas átonas: Lo reclaman; Se lo dijo. 


			 


			El caso recto o nominativo es prototípico de la función sujeto (Yo soy el nuevo maestro; Ellas lo saben), pero aparece asimismo como atributo (Yo soy yo) y como base nominal de construcciones bimembres (¿Viejo tú?), así como en pies de fotos y otras expresiones identificativas sin verbo (Yo en la playa).  


			 


			Las formas del caso oblicuo siempre vienen precedidas de preposición: Lo hicieron por ti. Estas formas pueden aparecer en numerosas funciones (complemento directo, complemento indirecto, complemento de régimen, complemento circunstancial, etc.). 


			 


			
				
						La preposición entre precede a las formas del nominativo: Entre tú y yo.
						n
				

			


			 


			Las formas del caso acusativo se asocian a la función de complemento directo (Lo leyeron), mientras que las del caso dativo se hallan estrechamente unidas a la función de complemento indirecto (Les leía cuentos). 


			 


			


			Pronombres reflexivos y recíprocos 


			


			 


			REFLEXIVOS. DEFINICIÓN Y RASGOS 


			 


			Los REFLEXIVOS son pronombres personales que tienen el mismo referente que un grupo nominal que funciona normalmente como sujeto de su oración. Así, en Yo me conozco bien, el pronombre me es reflexivo porque hace referencia a la misma persona que el sujeto (yo), que es su ANTECEDENTE. 


			 


			Existen dos paradigmas de reflexivos: los átonos y los tónicos. Los REFLEXIVOS ÁTONOS funcionan como complemento directo y como complemento indirecto: Laura se (CD) pinta; Laura se (CI) pinta los ojos. 


			 


			Los REFLEXIVOS TÓNICOS son términos de preposición. El grupo preposicional que los contiene puede contraer diversas funciones sintácticas, como en Se olvidan de sí mismos (CR); Lo construye para sí (CC de beneficiario); El hombre, un lobo para sí mismo (modificador nominal). 


			 


			En el cuadro que sigue se exponen las formas reflexivas en correspondencia con los pronombres rectos no reflexivos: 


			 


			
				 	
				
				
						 Tónicos 
						 Át 
						   

				

				
				
						RECTOS NO REFLEXIVOS 
						OBLICUOS REFLEXIVOS 
						REF. 
						EJEMPLOS 
				

				
						 yo 
						 mí, conmigo 
						 me 
						 Yo me lo guardo para mí 
				

				
						 tú ~ vos 
						 ti ~ vos, contigo 
						 te 
						 Tú ~ vos te lo guardas ~ guardás para ti ~ vos 
				

				
						 usted 
						 sí, usted, consigo 
						 se 
						 Usted se lo guarda para sí (usted) 
				

				
						 él/ella/ello 
						 sí, él/ella, consigo 
						 se 
						 Él/ella se lo guarda para sí (él/ella) 
				

				
						 nosotros/-as 
						 nosotros/-as 
						 nos 
						 […] nos lo guardamos para
 nosotros/-as 
				

				
						 vosotros/-as 
						 vosotros/-as 
						 os 
						 […] os lo guardáis para vosotros/-as 
				

				
						 ustedes 
						 sí, ustedes, consigo 
						 se 
						 Ustedes se lo guardan para sí
 (ustedes) 
				

				
						 ellos/-as 
						 sí, ellos/-as, consigo 
						 se 
						 Ellos/-as se lo guardan para sí
 (ellos/-as) 
				

			 
			

			 


			


			REFLEXIVOS INHERENTES Y CONTEXTUALES 


			 


			Los pronombres sí y consigo son INHERENTEMENTE REFLEXIVOS. Los demás lo son o no en función del contexto. Así, puede decirse Lo guardaste para  ti (donde ti es reflexivo), pero también Lo guardé para ti (donde no lo es). En cambio, el contraste Lo {*guardé ~ guardó} para sí muestra que sí solo admite la interpretación reflexiva. Favorece esta última el adjetivo mismo, como en Está muy contento con él mismo, intercambiable con Está muy contento consigo mismo.  


			 


			A efectos de concordancia, se asimilan a los reflexivos las formas que aparecen en los verbos pronominales (quejarse, preocuparse, vanagloriarse…), aunque no desempeñen función sintáctica: Yo [1.ª persona] ya no me [1.ª persona] acuerdo de eso (verbo pronominal acordarse). 


			 


			
				
						
						▪ Resultan incorrectas discordancias como No doy más de sí (por No doy  más de mí), Tardaste unos minutos en volver en sí (por … en ti) o Yo estaba totalmente fuera de sí (por …  fuera de mí). 

						 

						▪ Se recomienda evitar la falta de concordancia entre el reflexivo y su antecedente en construcciones como Lo peor que se puede hacer es quejarnos o Habría que irnos ya, y se aconseja sustituirlas por otras en  las que la concordancia se pone de manifiesto, como Lo peor que se puede hacer es quejarse y Habría que irse ya, respectivamente. 

					
						n
				

			


			 


			


			RECÍPROCOS 


			 


			Expresan reciprocidad las oraciones en las que las acciones, procesos o estados designados revierten en los mismos participantes a los que se atribuyen, como en Nunca hablaban el uno del otro o Se diferencian notablemente entre sí. La lengua no posee un sistema pronominal específico para expresar este tipo de situaciones, por lo que utiliza a menudo las formas reflexivas del plural: Todos los compañeros nos respetamos mucho; Carlos e Irene se aman. 


			 


			Los pronombres RECÍPROCOS pueden ser tónicos o átonos. Son ÁTONOS los plurales nos, os, se, que funcionan como complemento directo (Nos abrazamos llorando) o indirecto (Se dijeron de todo). Su antecedente puede ser una expresión en plural o formada por coordinación (Marina e Isabel se entienden bien la una con la otra), pero también un colectivo: Esta familia se odia (en el sentido de ‘sus miembros se odian unos a otros’). 


			 


			Los TÓNICOS aparecen en dos tipos de grupos:  


			 


			a)  Con la preposición entre y un pronombre de contenido plural: entre  sí, entre nosotros/nosotras…: Colaboran entre sí.  


			 


			b) Con los indefinidos uno y otro (o sus variantes) separados por preposición. Aunque estos no son pronombres personales en sentido estricto, se asimilan a ellos en la estructura «(el) uno + preposición + (el) otro» (el uno al otro, las unas con las otras, etc.): Se ayudan el uno al otro. 


			 


			


			Colocación de los pronombres átonos 


			


			 


			PROCLÍTICOS Y ENCLÍTICOS 


			 


			Al carecer de acento, los pronombres átonos se apoyan fonéticamente en el verbo, por lo que se llaman PRONOMBRES CLÍTICOS. Son PROCLÍTICOS los que preceden al verbo (Lo leí; Se la dieron) y ENCLÍTICOS los que se le posponen (leerlo, dándosela). Los proclíticos se escriben separados del verbo, mientras que los enclíticos van unidos gráficamente a él. 


			 


			En el español actual, aparecen pospuestos cuando se adjuntan a los infinitivos (comprarlo), a los gerundios (comprándolo) y a los imperativos afirmativos (compradlo), incluso cuando estos últimos coinciden formalmente con el subjuntivo (cómprenlo). Se anteponen al resto de las formas verbales: Lo compró; Se fue; No se lo digas. 


			 


			


			GRUPOS DE PRONOMBRES ÁTONOS 


			 


			Los pronombres átonos se combinan entre sí y forman a menudo GRUPOS o CONGLOMERADOS (se lo, me las, te los, se me la, etc.), que se colocan también antepuestos o pospuestos al verbo: Se lo daré; Traigo esto para dárselo; Dáselo; No se lo des. El orden pronominal en el interior de estos conglomerados obedece a estas condiciones (cada una de ellas tiene primacía sobre las que siguen): 


			 


			 a) La forma se precede siempre a las demás: Se te va a caer el pelo. 


			 


			b)  Los demás pronombres siguen el orden de preferencia 2.ª > 1.ª > 3.ª  (personas): No te me vayas; No te lo comas; No me lo creo. 


			 


			c) Los pronombres de dativo preceden a los de acusativo: Te lo enviaron. 


			 


			d) Las formas reflexivas (incluidas las de los verbos pronominales) preceden al resto de los clíticos. Así, te precede a me en Te me acercaste. 


			 


			


			CLÍTICOS EN PERÍFRASIS Y OTRAS CONSTRUCCIONES VERBALES 


			 


			En las PERÍFRASIS VERBALES los pronombres adjuntos a los infinitivos y gerundios pueden anteponerse al auxiliar. Se consideran, pues, tan aceptables Lo debo hacer o Te estoy esperando como Debo hacerlo o Estoy esperándote. En función del número de auxiliares, son mayores las opciones en las perífrasis encadenadas: No voy a poder leerlo ~ No voy a poderlo leer ~ No lo voy a poder leer. 


			 


			
				
						Se recomienda evitar la anteposición del pronombre átono en la perífrasis impersonal haber que, como en Lo hay que terminar pronto. 
						n
				

			


			 


			Esta doble opción (anteposición o posposición de los pronombres átonos) no se limita a las perífrasis verbales, sino que se extiende a varios verbos que introducen subordinadas de infinitivo. Así, alternan Intenté devolvérselo y Se lo intenté devolver, pero es más natural Creí tenerlo arreglado que Lo creí tener arreglado.  


			 


			
				
						El se de las oraciones pasivas reflejas admite con cierta facilidad la alternancia de posición: Se deben tener en cuenta todos los hechos o Deben tenerse en cuenta todos los hechos. En las impersonales, por el contrario, la posposición resulta forzada, por lo que se aconseja No se puede fumar en esta sección en  lugar de No puede fumarse en esta sección. 
						n
				

			


			 


			


			PRONOMBRES ÁTONOS EN LA DUPLICACIÓN DE COMPLEMENTOS 


			 


			El complemento directo y el indirecto se hallan duplicados cuando su forma pronominal átona coexiste con la correspondiente forma tónica, ya sea nominal o pronominal: Ese viaje lo hizo en diciembre; Te llamó a ti; Les  iba a remitir este regalo a sus nietos.  


			 


			Cuando un pronombre tónico funciona como complemento directo o indirecto, exige la presencia de formas átonas duplicadas: Me trajo a mí/*Trajo a mí; Le llevó el sobre a ella /*Llevó el sobre a ella. 


			 


			
				
						Se recomienda evitar construcciones como Le digo a ustedes que no, en las que un pronombre átono en singular (le) dobla a un pronombre en plural  (ustedes). Se aconseja utilizar Les digo a ustedes que no.
						n
				

			


			 


			La duplicación es frecuente en los complementos indirectos cuando la secuencia «a + grupo nominal» se halla pospuesta (No le dieron importancia al asunto), pero rara en los directos (no se suele decir Tengo que  llamarla a Isabel), con la excepción del español rioplatense y, en grados de intensidad variables, en el español conversacional de México y parte de Centroamérica, así como en Puerto Rico, el Perú y España: Esta mañana lo llamé a mi compadre. 


			 


			Cuando el complemento directo y el complemento indirecto se anteponen al verbo, aparecen duplicados por medio de un pronombre personal átono: El viaje lo hizo en avión; A este hombre le debemos muchos favores. Pero si el complemento antepuesto al verbo se halla focalizado (→ Las funciones), el duplicado pronominal no tiene lugar : Eso lo dijo el gobernador / Eso [foco] dijo el gobernador. 


			 


			


			Leísmo, laísmo y loísmo 


			


			 


			EL LEÍSMO 


			 


			Se denomina LEÍSMO al uso de las formas de dativo le, les en lugar de las de acusativo lo/los, la/las, como en Le mataron; Les contrataron. Suelen distinguirse tres tipos: 


			 


			 a) LEÍSMO DE PERSONA MASCULINO. Uso del pronombre le/les como acusativo con sustantivos masculinos de persona: A Mario le premiaron en el colegio. 


			 


			 b) LEÍSMO DE PERSONA FEMENINO. Uso del pronombre le/les como acusativo con sustantivos femeninos de persona: A Laura le premiaron en el  colegio. 


			 


			 c) LEÍSMO DE COSA. Uso del pronombre le/les como acusativo con sustantivos de cosa: Te devuelvo el libro porque ya le he leído. 


			 


			El de tipo a es el más extendido, tanto en el español antiguo como en el moderno. Es más frecuente en los textos españoles, pero a veces se registra en los americanos. 


			 


			
				
						No se considera incorrecto el leísmo del tipo a, es decir, con sustantivo  masculino de persona, pero no se recomienda en plural. Se prefiere, pues, la primera opción en A tus hijos hace año que no {los/les} veo. El del tipo b  está menos extendido, carece de prestigio y se considera incorrecto. También es incorrecto el del tipo c, tanto en singular como en plural.
						n
				

			


			 


			


			EL LAÍSMO Y EL LOÍSMO 


			 


			Se llama LAÍSMO al empleo de las formas femeninas de acusativo la/las en lugar de las de dativo (La dije que esperara). Hoy se registra solo en ciertas regiones de España. El laísmo puede ser de persona (La dije la verdad) o de cosa (A esa casa hay que pintarla la fachada), este último menos frecuente. 


			 


			En el LOÍSMO las formas lo/los de acusativo sustituyen a las de dativo le/les para referirse a personas (Los dije que no se fueran) o a cosas (A ese  tema no hay que darlo más vueltas). Se documenta solo en algunas zonas de Castilla. 


			 


			
				
						Son incorrectos el laísmo y el loísmo en todos los contextos.
						n
				

			


			 


			


			Las formas de tratamiento pronominal 


			


			 


			FORMAS DE TRATAMIENTO 


			 


			Se llaman así las fórmulas con que el emisor se dirige a su interlocutor, en función de la relación social que mantienen. En el uso de los TRATAMIENTOS intervienen circunstancias sociales, situacionales y geográficas. 


			 


			


			TÚ Y USTED 


			 


			Los dos tipos básicos son el tratamiento DE CONFIANZA o DE FAMILIARIDAD (tú, vos) y el DE RESPETO (usted). Se percibe en el español contemporáneo un notable desarrollo del trato de familiaridad, como signo de cercanía o igualdad. En aquellas zonas en las que tú y vos no coinciden, el TUTEO es normal entre familiares, compañeros y colegas, pero se ha extendido a situaciones reservadas hasta hace poco al trato de usted, como las relaciones entre personal sanitario y pacientes o entre profesores y alumnos. Con todo, existen en este punto marcadas diferencias entre áreas lingüísticas. En general, el tuteo está más extendido en España que en América. En algunas zonas voseantes de este continente existe un sistema tripartito en el que tú constituye un grado intermedio entre vos (máxima confianza) y usted. 


			 


			


			EL VOSEO 


			 


			Se aplica esta denominación al uso del pronombre vos como forma de tratamiento dirigida a un solo interlocutor, así como al empleo de las desinencias que reflejan los rasgos gramaticales de este pronombre en la flexión verbal. Usado como tratamiento de confianza, el voseo es propio de muchas áreas del español americano. Este uso es diferente del llamado  REVERENCIAL, hoy en regresión y usado para dirigirse a muy altas personalidades: Vos, majestad, sabéis que… El pronombre vos concuerda en singular con reflexivos átonos y posesivos en el VOSEO DE CONFIANZA, como en Vos no te cuidás o en Si vos leés una carta tuya (frente a Si vos leéis una  carta vuestra, en el voseo reverencial).  


			 


			En cuanto a la concordancia con el verbo, existen estas tres modalidades:  


			 


			VOSEO FLEXIVO (normalmente, antiguas desinencias de plural): 


			 


			1. Pronominal (con el pronombre vos): vos tenéis, vos tenés, vos tenís.  


			 


			2. No pronominal (con el pronombre tú): tú tenés, tú tenís. 


			 


			VOSEO NO FLEXIVO (desinencias correspondientes a tú): 


			 


			3. Pronominal (con el pronombre vos): vos tienes. Es la menos común. 


			 


			Aunque el voseo se documenta, en mayor o menor medida, en todos los países de América (con la posible excepción del área antillana), en algunos, como México, es residual, y en los demás no siempre se extiende a todas las regiones, además de presentar condiciones de uso muy dispares.  


			 


			La situación sociolingüística del voseo es compleja e inestable. Es la forma general del trato de confianza en la Argentina, el Paraguay, el Uruguay, Costa Rica, Nicaragua, Chile, Bolivia y en algunas regiones de Colombia, Venezuela y el Ecuador, aunque la estimación social no es la misma en todas las variedades. En otros países, su uso está más restringido. Así, en El Salvador, no excede el ámbito de la lengua familiar y carece de prestigio fuera de ella, mientras que en Panamá es eminentemente rural y su empleo resta prestigio social. 
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			Demostrativos y posesivos


			 


			


			Los demostrativos 


			


			 


			CARACTERÍSTICAS 


			 


			Los DEMOSTRATIVOS constituyen una clase de elementos DEÍCTICOS cuyos miembros permiten ubicar un referente en el espacio o en el tiempo, señalando la distancia que mantiene con respecto al hablante y al oyente. En la interpretación clásica, este y aquí denotan proximidad al hablante; ese y ahí, proximidad al oyente; aquel y allí, lejanía respecto a ambos. 


			 


			
				
				
						 Cercanía al hablante 
						 Cercanía al oyente 
						 Lejanía de ambos 
				

				
						 este, aquí 
						 ese, ahí 
						 aquel, allí 
				

			 
			

			 


			No obstante, algunos análisis actuales defienden una organización binaria: este y aquí (cercanía al hablante) se oponen a aquel y allí (lejanía), mientras que ese y ahí se utilizan en situaciones en las que la relación de lejanía no es relevante: 


			 


			
				
				
						 Cercanía al hablante 
						 Lejanía del hablante 
				

				
						 este, aquí 
						 aquel, allí 
				

				
						 ese, ahí 
				

			 
			

			 


			En varios países americanos se reducen de otra forma las series ternarias a binarias: este y acá designan proximidad al hablante; ese y allá señalan lejanía: Mira ese barco en alta mar (en lugar de aquel barco). Aquel se reserva para usos literarios y para la deixis evocadora: Aquellos días ya  no volverán nunca más. 


			 


			
				
				
						 Cercanía al hablante 
						 Lejanía del hablante 
				

				
						 este, acá 
						 ese, allá 
				

			 
			

			 


			


			DETERMINANTES Y PRONOMBRES 


			 


			Formas. El inventario de los demostrativos está formado por un  conjunto de determinantes, pronombres y adverbios. Los correspondientes a las dos primeras categorías se distribuyen como sigue:  


			 


			
			 
			
				
						 Determinantes 
						 Pronombres 

				
		
				
						SINGULAR
						PLURAL
						   
				

				
						MASCULINO
						FEMENINO
						MASCULINO
						FEMENINO
						NEUTRO
				

				
						 este 
						 esta 
						 estos 
						 estas 
						 esto 
				

				
						 ese 
						 esa 
						 esos 
						 esas 
						 eso 
				

				
						 aquel 
						 aquella 
						 aquellos 
						 aquellas 
						 aquello 
				

			 
			

			 


			
				
						Debe evitarse el uso de este, ese y aquel ante nombres femeninos que empiezan  por   /a/   tónica  (este aula, ese águila, aquel agua, aquel hambre).  Se recomienda emplear las formas femeninas: esta aula, esa águila, aquella agua. 
						n
				

			


			 


			Determinantes demostrativos. La clasificación tradicional de los demostrativos diferenciaba dos inventarios: el de los determinantes (o adjetivos determinativos) y el de los pronombres. El primero estaba integrado por las formas masculinas y femeninas. El paradigma de los pronombres añadía, además, las formas del neutro (esto, eso, aquello). Desde esta perspectiva, los determinantes se anteponen siempre al sustantivo (Se cayó ese libro), mientras que los pronombres nunca lo preceden (Ese se ha caído). 


			 


			Sin embargo, los demostrativos masculinos y femeninos reclaman la presencia del nombre elidido, necesario para explicar la concordancia y también la identificación del referente en ejemplos como Estos [problemas] son difíciles; Ese [libro] se cayó. Así pues, se piensa hoy generalmente que todos los demostrativos, excepto los neutros, son determinantes: unos afectan a un nombre explícito (Este disco es fabuloso) y otros, al nombre elidido (Este Ø es fabuloso). Cuando aparecen tras el núcleo nominal, se asimilan a los adjetivos, por lo que el grupo necesita de un determinante previo (el día aquel).  


			 


			Los demostrativos neutros. Esto, eso y  aquello carecen de variación numérica y son siempre pronombres. Su referente suele ser una entidad que no se desea nombrar o cuyo nombre se desconoce (Dame eso). También se utilizan para referirse a lo dicho o hecho en un contexto previo: Esto no te lo consiento.  


			 


			Aquello alterna con el artículo neutro lo ante una oración de relativo: Haré {aquello ~ lo} que sea necesario. En esta posición pierde el sentido de ‘lejanía’, y, al igual que el artículo determinado, aporta un carácter definido a la expresión. 


			 


			Usos anafóricos y usos catafóricos. Cuando los demostrativos este y aquel se refieren a grupos nominales ya aparecidos (USO ANAFÓRICO), aquel  se vincula al más lejano y este al más cercano: Tengo que hablar con el carpintero y con el electricista. Con este he quedado a las cuatro y con aquel a  las cinco. Aquí, este se refiere al electricista y aquel al carpintero. Si, por el contrario, hacen referencia a grupos nominales pospuestos (USO CATAFÓRICO), se utiliza el demostrativo este (Los componentes del agua son estos: hidrógeno y oxígeno).  


			 


			Posición y combinaciones del demostrativo. Los demostrativos antepuestos al nombre imponen ciertas restricciones combinatorias: 


			 


			a)  Son incompatibles con el artículo determinado, puesto que ambos  poseen el mismo carácter definido: *el este cielo. 


			 


			b) Pueden ir seguidos de algunos indefinidos, pero no de otros: esos otros intentos, estas pocas cerezas, *aquellos algunos años. 


			 


			c)  Solo pueden ir precedidos por el indefinido todo: todos estos días. 


			 


			d) Son compatibles con un posesivo posnominal (¡Este marido mío es  un desastre!) y, en la lengua literaria, también con el prenominal: estos mis labios. 


			 


			e) Si aparece un numeral, se antepone al nombre y se pospone al demostrativo, y, en su caso, también al posesivo: estos (mis) dos caballos. 


			 


			f) Al igual que el artículo, pueden preceder a grupos preposicionales  con nombre elíptico: el Ø de tu izquierda ~ este Ø de tu izquierda. 


			 


			Como se ha dicho, los grupos nominales que llevan demostrativos pospuestos exigen normalmente la presencia del artículo: el reloj aquel. El demostrativo se pospone al sustantivo y al adjetivo relacional (el reloj digital aquel), pero no necesariamente a los otros modificadores (el teléfono móvil aquel que compramos en Canarias). 


			 


			Los demostrativos posnominales se comportan como  modificadores adjetivos. Suelen ser enfáticos. Salvo en el uso evocador (los años aquellos) expresan distancia, ironía, menosprecio y otras connotaciones similares, sobre todo referidos a personas: el individuo aquel, la familia esa. 


			 


			


			LOS ADVERBIOS DEMOSTRATIVOS 


			 


			Definición y clasificación. Los ADVERBIOS DEMOSTRATIVOS identifican lugares, tiempos, modos, cantidades o grados. Poseen significado OSTENSIVO (lat. ostendĕre ‘mostrar’), puesto que muestran o señalan los referentes a los que apuntan o a los que dirigen la atención (Tenía una mancha aquí). También pueden usarse como elementos anafóricos, si su referente los precede en un texto (Vivió en París y allí la conoció). Se agrupan en varias clases:  


			 


			DE LUGAR: aquí, ahí, allí, acá, allá; 


			DE TIEMPO: ahora, ayer, hoy, mañana, anteayer, anteanoche, anoche,  entonces… y locuciones como pasado mañana; 


			DE MODO o MANERA: así; 


			DE CANTIDAD o GRADO: así, tanto. 


			 


			


			Los posesivos 


			


			 


			DEFINICIÓN 


			 


			Los POSESIVOS son determinantes y adjetivos que expresan posesión o pertenencia en relación con las personas gramaticales. Son, como los demostrativos, elementos deícticos: nuestra ciudad, tus amigos, su lengua. 


			 


			


			FORMAS 


			 


			Se distinguen los posesivos que preceden al nombre (tus dedos, su habilidad), que son átonos, de los que se posponen o aparecen en otras posiciones (un amigo mío; Este libro es suyo), que son tónicos. Las formas nuestro/-a/-os/-as y vuestro/-a/-os/-as aparecen en ambos paradigmas. En el tratamiento de respeto, las formas de segunda persona del discurso coinciden con las de tercera persona gramatical (con el permiso de usted > con  su permiso; con el permiso de él > con su permiso). Las unidades cuyo/-a/-os/-as son posesivos antepuestos, pero incorporan, además, los valores de los relativos. 


			 


			 a) Posesivos átonos: 


			 


			
			 	

			
					   
					   
					 1.a pers. disc. 
					 2.a pers. disc. 
					 3.a pers. disc. 
			
				
						
			
			 	UN SOLO POSEEDOR
						 singular 
						 mi 
						 tu 
						 su 
						 su 
						 cuyo/-a 
				

				
						 plural 
						 mis 
						 tus 
						 sus 
						 sus 
						 cuyos/-as 
				

				
			 	VARIOS POSEEDORES
						 singular 
						 nuestro/-a 
						 vuestro/-a 
						 su 
						 su 
						 cuyo/-a 
				

				
						 plural 
						 nuestros/-as 
						 vuestros/-as 
						 sus 
						 sus 
						 cuyos/-as 
				

			 

				

			 


			 b) Posesivos tónicos: 


			 


			 						
			
					   
					   
					 1.a pers. disc. 
					 2.a pers. disc. 
					 3.a pers. disc. 
			
	
			
						UN SOLO POSEEDOR
						 singular 
						 mío/-a 
						 tuyo/-a 
						 suyo/-a 
						 suyo/-a 
				

				
						 plural 
						 míos/-as 
						 tuyos/-as 
						 suyos/-as 
						 suyos/-as 
				

				
			 	VARIOS POSEEDORES
						 singular 
						 nuestro/-a 
						 vuestro/-a 
						 suyo/-a 
						 suyo/-a 
				

				
						 plural 
						 nuestros/-as 
						 vuestros/-as 
						 suyos/-as 
						 suyos/-as 
				

			 
			

			 


			


			RASGOS DISTINTIVOS 


			 


			Posición, tonicidad y función. Son los rasgos que diferencian los dos sistemas de posesivos. Los prenominales son, como se ha señalado, determinantes átonos (incluidos nuestro, vuestro, cuyo y sus variantes). Unidos a un sustantivo común, forman una expresión referencial (nuestras ideas, su alegría) y capacitan al grupo nominal para ejercer diversas funciones sintácticas (Nuestras ideas evolucionan; Celebro tu éxito; Confío  en sus habilidades). 


			 


			En otras posiciones, los posesivos son adjetivos tónicos. Admiten el artículo (los nuestros) y pueden funcionar como atributo (Ese paraguas es  suyo; Hago míos tus deseos). Suelen rechazar los modificadores de grado (*Un sombrero bastante mío), pero algunos los aceptan cuando se interpretan como adjetivos calificativos (Es muy suyo ‘muy particular, muy especial’).  


			 


			Número. Los posesivos manifiestan dos tipos de información numérica: 


			 


			a)  Número de poseedores. Las unidades que expresan ‘un solo poseedor’ (mi y mío, tu y tuyo) se oponen a las que denotan ‘varios poseedores’ (nuestro y vuestro). No distinguen esta información su, suyo y cuyo: su casa puede aludir, en efecto, tanto a la casa de una persona como a  la de varias. El número de poseedores no se refleja en la concordancia. 


			 


			b) Número de entidades poseídas. Todos los posesivos, designen uno  o más poseedores, presentan una variante singular y otra plural: mi / mis, mío / míos, tu / tus, tuyo / tuyos, su / sus, suyo / suyos, nuestro / nuestros, vuestro / vuestros, cuyo / cuyos. Esta información se manifiesta en la concordancia con el nombre (nuestra casa, sus amigos), por lo que se denomina NÚMERO MORFOLÓGICO. 


			 


			Persona. Los posesivos son, junto con los pronombres personales, las únicas manifestaciones de los rasgos de PERSONA fuera de la flexión verbal. La persona expresada por los posesivos se refiere al poseedor, no a la cosa poseída. Este rasgo diferencia tres grupos de posesivos: 


			 


			a)  De primera persona: mi, mío, nuestro. 


			 


			b)  De segunda persona: tu, tuyo, vuestro. 


			 


			c) De tercera persona: su, suyo, cuyo. Estos posesivos se refieren a la segunda persona del discurso cuando corresponden a usted, ustedes:  con la ayuda de ustedes > con su ayuda. Esta es la interpretación predominante en América, donde para la tercera se prefiere de él, de ella, de ellos, de ellas: con la ayuda de ella. 


			 


			Género. Los posesivos presentan flexión genérica, que se manifiesta en la concordancia con el nombre de la entidad poseída (nuestro hijo / nuestra  hija). Dicha flexión aparece en mío / mía, tuyo / tuya, nuestro / nuestra,  vuestro / vuestra, suyo / suya, cuyo / cuya. Son, en cambio, invariables en cuanto al género las formas apocopadas mi, tu, su (mi abrigo, su gabardina). 


			 


			Ambigüedades. Los posesivos su y suyo poseen seis interpretaciones posibles: ‘de él’, ‘de ella’, ‘de ellos’, ‘de ellas’, ‘de usted’ y ‘de ustedes’, lo que puede dar lugar a situaciones de ambigüedad. Normalmente, el sentido se esclarece a partir de la información que aporta el contexto, pero también en las construcciones de duplicación (Su amigo de usted). Esta duplicación no es general en todo el ámbito hispánico y está marcada geográfica y socialmente. 


			 


			


			FUNCIONAMIENTO GRAMATICAL DE LOS POSESIVOS 


			 


			La diferencia fundamental entre los posesivos átonos y los tónicos radica en que los primeros, además de sustituir a los complementos del nombre (alternan la casa de Ana y su casa), son determinantes, mientras que los segundos se asimilan parcialmente a los adjetivos. 


			 


			Los posesivos átonos. Son determinantes definidos, lo que condiciona su funcionamiento en aspectos como los siguientes: 


			 


			a)  No concurren en el español general con otros determinantes en una misma secuencia, pero lo hacían en la lengua antigua. Hoy, no obstante, pueden ir precedidos del artículo determinado en algunas áreas del español peninsular noroccidental (el mi perro) y admiten el indefinido en zonas de Centroamérica y del área andina (una su ovejita). 


			 


			b) Pueden seguir a los demostrativos (esta su casa) en la lengua literaria, así como en algunas variedades del español hablado. 


			 


			c)  No se coordinan entre sí: *mi y tu hermano. 


			 


			d)  Forman grupos nominales a los que puede anteponerse el cuantificador todo (todos mis ahorros), como ocurre con los demás determinantes definidos (todos estos libros, todas las ideas, todos ellos). Pueden  ir seguidos de numerales (sus tres nombres), pero solo de algunos indefinidos: tus {pocos ~ *algunos} años. 


			 


			e) A diferencia de otros determinantes definidos, no admiten la elipsis del nombre: *mi bicicleta de carreras y mi de paseo. 


			 


			Los posesivos tónicos. Al asimilarse en buena medida a los adjetivos, su comportamiento se opone en ciertos aspectos al de los posesivos antepuestos. Son destacables los siguientes rasgos: 


			 


			a) Son compatibles con los determinantes: {el ~ este ~ un ~ algún} amigo suyo. En grupos encabezados por demostrativos, los posesivos pospuestos pueden adquirir connotaciones afectivas, como en este  hijo nuestro o en aquel amigo mío. 


			 


			b)  Pueden coordinarse entre sí: parientes suyos y míos. 


			 


			c)  Precedidos de un determinante, admiten la elipsis del sustantivo: la  boda tuya y la (boda) suya.  


			 


			d) Pueden actuar como atributo: Esa frase es nuestra; Lo consideran suyo. 


			 


			e) Admiten adverbios de grado con la interpretación ‘característico o propio’: Esa es una expresión muy suya. 


			 


			f) Se combinan con determinantes neutros: lo nuestro. 


			 


			g)  Se usan en plural como sustantivos para hacer referencia a parientes, familiares y allegados y otros integrantes de algún grupo de individuos que se considera próximo al hablante: cuando ataquen los  nuestros, en compañía de los tuyos, etc. 


			 


			h) Son compatibles con los indefinidos, a diferencia de los posesivos  antepuestos: algunos amigos míos, cierta crónica suya (*algunos mis amigos, *cierta su crónica). 


			 


			Alternancias en la posición 


			 


			a) En grupos nominales usados como vocativos, el posesivo se suele posponer (hijo mío, amigo mío), aunque son frecuentes las alternancias (mi vida / vida mía). 


			 


			b) En las expresiones interjectivas, la alternancia es habitual: ¡Mi madre! ~ ¡Madre mía! 


			 


			c)  En las fórmulas de tratamiento, lo normal es la anteposición: mi coronel, su ilustrísima, sus majestades, vuestra merced. Son menos frecuentes los casos de posposición, como el de la fórmula muy señor mío. 


			 


			d) Ambas posiciones alternan en numerosas locuciones: a expensas suyas ~ a sus expensas; a gusto mío ~ a mi gusto; alrededor suyo ~ a su  alrededor; de parte tuya ~ de tu parte; en contra suya ~ en su contra. 


			 


			


			LOS POSESIVOS Y LA NORMA 


			 


			Existen ciertas construcciones problemáticas: 


			 


			a) En las llamadas estructuras de POSESIVO DOBLADO O DUPLICADO se repite la información sobre el poseedor. Se distinguen dos variantes: 


			 


			• Con posesivo átono y «de + grupo nominal» en posición posnominal: su hermano de mi papá. 


			 


			• Con posesivo átono y posesivo tónico: mi marido mío. 


			 


			
				
						Aunque la primera está más difundida, ambas son de carácter popular y  no han pasado a la lengua culta. Por el contrario, la construcción su papá  de él no es redundante, ya que el complemento nominal precisa la información del posesivo: su papá de él ~ su papá de ella ~ su papá de ellos ~ su  papá de ellas ~ su papá de usted ~ su papá de ustedes. 
						n
				

			


			 


			b)  Está muy extendida la posposición de posesivos tónicos a adverbios de lugar que seleccionan complementos con de, como cerca, delante, detrás, encima o enfrente. En relación con ello se obtienen estas tres pautas: 


			 


			A. «adverbio + [de + pronombre personal]»: delante de ella.  


			B. «adverbio + posesivo tónico masculino»: delante mío.  


			C. «adverbio + posesivo tónico femenino»: delante suya. 


			 


			
				
						La variante A, perteneciente a la lengua común de todas las áreas, es la que se considera preferible y más recomendable. La B está muy difundida en muchos países, incluso en la lengua escrita, pero es rechazada por numerosos hablantes cultos. La C es la menos frecuente y la más desprestigiada. 
						n
				

			


			 


			


			SIGNIFICADO DE LOS POSESIVOS 


			 


			La relación de posesión puede interpretarse de formas muy diversas, casi tantas como admiten los complementos con de o el verbo tener. Pueden destacarse las siguientes: 


			 


			a)  Posesión en sentido estricto: la billetera de Javier > su billetera. 


			 


			b) Pertenencia, inclusión o atribución: la cumbre de la montaña > su cumbre. 


			 


			c) Parentesco u otras relaciones sociales de adscripción: mi tío, nuestros amigos, tu jefe. 


			 


			d) Relaciones circunstanciales de proximidad o uso: Hasta las cuatro no sale mi ómnibus; Su butaca está en la fila diez. 


			 


			e)  Con sustantivos de naturaleza argumental (a menudo derivados de  verbos), introducen un argumento relacionado con un sujeto (COMPLEMENTO SUBJETIVO): la decisión de Luis > su decisión, o con un complemento directo (COMPLEMENTO OBJETIVO): la construcción del edificio > su  construcción. 
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			Cuantificadores y numerales


			 


			


			La cuantificación y los cuantificadores 


			


			 


			Cuantificar es expresar la medida de algo. Este proceso puede llevarse a cabo bien numéricamente (tres flores), bien con otras formas de estimación menos precisas (mucho trabajo, dormir poco). 


			 


			Las nociones que se cuantifican son de tres tipos: INDIVIDUOS (entidades que se pueden enumerar, designadas por sustantivos contables: dos libros); MATERIAS o SUSTANCIAS (entidades que no se pueden enumerar), denotadas por sustantivos no contables (mucha agua); PROPIEDADES o PROCESOS, expresados a través de adjetivos (más alta) o verbos (Vivió mucho). 


			 


			Se consideran CUANTIFICADORES aquellas palabras que expresan léxicamente cantidad. Constituyen una clase semántica de carácter transversal, que agrupa palabras pertenecientes a distintas categorías gramaticales, como sustantivos (una docena de huevos), adjetivos (los primeros días), determinantes (pocos libros), pronombres (Nadie lo sabe) o adverbios (más lejos). 


			 


			


			Clases de cuantificadores 


			


			 


			Atendiendo a su contenido, los cuantificadores se clasifican en numerales, cuando establecen algún tipo de cómputo basado en los números naturales, y no numerales, cuando la cuantificación se hace por otros procedimientos.  


			 


			 a) Los NUMERALES se subdividen en cardinales (dos), ordinales (segundo), fraccionarios (medio) y multiplicativos (doble). 


			 


			b) Los no numerales pueden ser FUERTES o UNIVERSALES, como ambos, cada, todo, que abarcan la totalidad de los miembros de un conjunto, y DÉBILES o INDEFINIDOS, divididos, a su vez, en existenciales (alguno,  nada), de indistinción (cualquiera) y evaluativos (muchos, bastantes).  Se asimilan a los cuantificadores débiles los determinantes y adverbios comparativos (más libros que él, menos caro que antes: → Los cuantificadores comparativos). 


			 


			


			Los cuantificadores no numerales 


			


			 


			CARACTERES MORFOLÓGICOS 


			 


			El género y el número. Las propiedades morfológicas de los cuantificadores del español no son homogéneas:  


			 


			 a) Ciertos cuantificadores poseen flexión de género y número, y admiten usos neutros: cuánto pan, pocas amigas; Come mucho [neutro]. 


			 


			b) Otros presentan flexión de número, pero no de género, como bastante y cualquiera: bastantes disgustos, cualquier familia. 


			 


			c) Algunos, por el contrario, tienen flexión de género, pero no de número, como ambos o sendos: ambos jinetes con sendas yeguas. 


			 


			d)  Tienen forma única algo, alguien, cada, más, menos, nada, nadie.  


			 


			Pero, incluso entre los cuantificadores del último grupo, los de forma única, el comportamiento no es uniforme. Así:  


			 


			 a) Los neutros algo y nada tienen género inherente y fuerzan la concordancia en masculino singular: Le regaló algo muy bonito. 


			 


			 b) Alguien y nadie tienden a concordar en masculino, aunque se documentan también las combinaciones con femenino, que son igualmente correctas: nadie más {alto ~ alta} que ella. 


			 


			 c) Cada puede acompañar a sustantivos masculinos o femeninos en singular (cada libro, cada mañana) y, en plural, cuando les precede  un numeral cardinal: cada tres meses, cada seis metros. 


			 


			 d) Más y menos preceden a sustantivos masculinos y femeninos en singular y plural: más pan, más casas, menos vino, menos libros. 


			 


			La apócope. Diversos cuantificadores poseen variantes apocopadas (es decir, con pérdida de un segmento final):  


			 


			 a) Cuanto, cuánto, mucho y tanto se apocopan en cuan, cuán, muy y tan  ante adjetivos y adverbios: Es {muy ~ *mucho} lista. 


			 


			b) Como determinantes masculinos, el numeral uno y los indefinidos  alguno y ninguno adoptan, respectivamente, las formas un, algún y ningún cuando preceden a un nombre: {un ~ algún ~ ningún} niño.  No se apocopan las formas femeninas una, alguna y ninguna, salvo  si preceden inmediatamente a sustantivos que empiezan por /a/ tónica: algún arma. 


			 


			
				
						Aunque se prefieren las formas apocopadas de los sustantivos femeninos que comienzan por /a/ tónica (algún arma), se consideran igualmente correctas las formas sin apócope (alguna arma). Si un adjetivo interfiere  entre el cuantificador y el nombre, aparece la forma plena del cuantificador: alguna posible arma homicida.
						n
				

			


			 


			 c) El cuantificador cualquiera se apocopa ante sustantivos masculinos  y femeninos: cualquier día, cualquier persona.  


			 


			


			CATEGORÍA GRAMATICAL 


			 


			No todos los cuantificadores pertenecen a la misma categoría gramatical. Algunos son pronombres (alguien, algo, nadie, nada); otros, determinantes (cada y sendos). La mayoría pueden ser pronombres (Muchos vinieron), determinantes (muchos niños) y adverbios (Vienen mucho). Cuan, cuán, muy y tan son adverbios. Por su parte, algún, ningún y cualquier son determinantes. 


			 


			


			LOS CUANTIFICADORES FUERTES O UNIVERSALES 


			 


			Los cuantificadores ambos, cada (uno), sendos y todo se denominan FUERTES o UNIVERSALES porque abarcan la totalidad de los miembros de un conjunto. Suelen rechazarse como complemento del verbo haber, a diferencia de los llamados débiles: Aquí hay {*todos los papeles ~ varios papeles}. 


			 


			Todo. Tiene flexión de género y número (todo / -a / -os / -as). Suele anteponerse a otros determinantes: todo el día, todas mis cosas. También se antepone a nombres propios que implican extensión (toda América) y a los pronombres personales (todos ellos). Adquiere valor ponderativo en construcciones como Mi amigo era todo corazón; La obra fue todo un éxito. Ante un nombre en singular, suele expresar valor genérico: todo hombre. Cuando precede a un adjetivo o un adverbio, posee una interpretación cercana a la de completamente: Estaba toda asustada. 


			 


			Cada. Es siempre determinante e invariable. Precede a sustantivos contables en singular (cada hombre); también a grupos con numerales (cada dos días) o con otros indefinidos (cada poco tiempo). Se refiere de manera individualizada a todos los componentes de un conjunto, sea con carácter distributivo (Cada estudiante preparó un tema) o no distributivo (Iba a la oficina cada día). Da lugar a cuantificadores complejos de carácter pronominal: cada cual, cada uno, cada quien. 


			 


			Ambos y sendos. Poseen flexión de género (ambos / -as; sendos / -as), pero no de número, ya que solo tienen forma plural. Se usa ambos como determinante (ambos hermanos) y como pronombre (Ambos lo sabían); sendos,  solo como determinante. No tienen el mismo sentido, pues ambos significa ‘los dos’, mientras que sendos es distributivo y equivale a ‘uno cada uno� (Llegaron tres músicos portando sendos instrumentos). 


			 


			
				
						Es erróneo atribuir a sendos el valor de ambos o de los dos, como en La selección ganó por dos a cero y Armando marcó sendos goles (donde corresponde decir ambos goles o los dos goles). 
						n
				

			


			 


			


			LOS CUANTIFICADORES DÉBILES O INDEFINIDOS 


			 


			Los cuantificadores DÉBILES no incluyen en su designación a la totalidad de los miembros de un conjunto. Se diferencian tres tipos: los existenciales, los de indistinción y los evaluativos. 


			 


			Los cuantificadores  existenciales. Los cuantificadores alguien, algo, alguno, nadie, nada, ninguno son llamados EXISTENCIALES porque aluden a la existencia o inexistencia de una persona o cosa. Son positivos (alguien,  alguno o algún, algo) y negativos (nadie, ninguno o ningún, nada). Se refieren a personas (alguien, nadie), a cosas (algo, nada) o a ambos tipos de entidades (alguno, ninguno). Alguien y nadie son siempre pronombres (Alguien  canta; Nadie lo sabe). Las formas apocopadas algún y ningún son determinantes (algún motivo, ningún dolor). Alguno y ninguno pueden ser determinantes (algunos socios) o pronombres (Ninguno quiso hablar). Algo y nada son pronombres (Ellos sabían algo; No dijo nada interesante) o adverbios (algo débil, nada hábil). 


			 


			Los cuantificadores de indistinción o de elección libre. Denotan un elemento indiferenciado entre los componentes de algún conjunto. El principal cuantificador DE INDISTINCIÓN es cualquiera, que tiene flexión de número (cualesquiera), pero no de género. Se combina habitualmente con nombres contables y se pospone a grupos nominales no definidos (Un día cualquiera). Puede encabezar CONSTRUCCIONES PARTITIVAS (cualquiera de  ellos). La forma apocopada cualquier es determinante (cualquier día).  


			 


			Los cuantificadores evaluativos. Los cuantificadores EVALUATIVOS expresan una cantidad que se interpreta como inferior o superior a una norma o una expectativa (poca agua, mucho público). Los más comunes son mucho, poco, bastante y demasiado. A ellos se añade harto, muy común en algunos países americanos, así como el relativo cuanto y el interrogativo cuánto. Hay también algunos complejos, como un poco, un tanto, unos  cuantos. Pueden ser determinantes (bastantes esfuerzos), pronombres (Han asistido bastantes) o adverbios (Salen bastante). 


			 


			


			Los numerales 


			


			 


			CARACTERIZACIÓN Y CLASES 


			 


			Son un tipo de cuantificadores que establecen algún cómputo basado en los números naturales. 


			 


			Existen cuatro tipos de numerales: CARDINALES, ORDINALES, FRACCIONARIOS y MULTIPLICATIVOS. Algunos pueden ser comunes a varias clases. Así, catorce es cardinal en catorce resultados, pero ordinal en el piso catorce; cuarto es ordinal en el cuarto día, pero es sustantivo fraccionario en un cuarto de kilo. 


			 


			


			LOS NUMERALES CARDINALES 


			 


			Proporcionan la medida numérica de un grupo de entidades: dos horas, doce galletas, cien monedas. 


			 


			Características formales 


			 


			a)  Formación. Adoptan distintas soluciones: 


			 


			• Poseen formas no segmentables del 0 al 15 (uno, tres, diez, quince), además de cien, quinientos, mil y sustantivos como millón o  millardo. 


			 


			• Los múltiplos de diez inferiores a cien tienen la terminación -nte (veinte) o -nta (treinta, cuarenta…). 


			 


			• Los cardinales complejos comprendidos entre el 16 y el 29 son compuestos univerbales: dieciséis, veintiuno. 


			 


			• Del 31 al 99 son compuestos pluriverbales o univerbales, formados con la conjunción y (treinta y tres o treintaitrés). 


			 


			• Los múltiplos de cien son univerbales: doscientos, trescientos. Si cien  va seguido de otro cardinal, toma la forma ciento: ciento dos. 


			 


			• Los múltiplos de mil adoptan formas yuxtapuestas, pero con separación gráfica (dos mil, veintitrés mil).  


			 


			b) Flexión de género y número. Solamente poseen flexión de género uno / una y sus derivados (veintiuno / -a), así como los múltiplos de cien: doscientos / -as, quinientos / -as, novecientos / -as y sus compuestos.  


			 


			
				
						En las formas compuestas, el femenino una puede adoptar la variante un  ante sustantivos comenzados por  /a/  tónica, por lo que es válida la alternancia ciento {un ~ una} águilas. También lo es en los compuestos en los  que una precede a mil: veintiuna mil páginas o veintiún mil páginas. En los  de    más  casos  debe  usarse  una. Son, pues, incorrectas expresiones como veintiún páginas o cuarenta y un semanas, frente a veintiuna páginas  o cuarenta y una semanas. 
						n
				

			


			 


			Los cardinales son invariables en cuanto al número. Los superiores a la unidad concuerdan siempre en plural: tres meses, treinta y dos autos. 


			 


			
				
						No son correctas las construcciones en las que los cardinales complejos  que contienen un o una en posición final preceden a un sustantivo en singular, como doscientos un soldado o veintiuna vez. Deben usarse en su  lugar las formas correctas doscientos un soldados, veintiuna veces. 
						n
				

			


			 


			Usos de los cardinales. Clases de palabras a las que corresponden 


			 


			a) Los numerales cardinales son determinantes cuando preceden a sustantivos, normalmente contables: cuatro botellas, veinte vasos. Cuando se posponen, se asimilan a los ordinales: la vuelta dieciséis  equivale a la vuelta decimosexta.  


			 


			 b) Son sustantivos par, docena, decena, cincuentena, centena o centenar, millar, millón, millardo, billón. A ellos se añaden ciento y mil cuando equivalen a centenar y millar, respectivamente (varios cientos  de personas). 


			 


			c)  En casos del tipo Esperaba muchas cartas, pero solo llegaron tres, pueden interpretarse como pronombres o como determinantes de grupos nominales sobrentendidos (… pero solo llegaron tres Ø).  


			 


			


			LOS NUMERALES ORDINALES 


			 


			Indican el lugar que ocupa una determinada unidad en una serie: segundo, tercero, duodécimo, trigésimo séptimo, centésimo. Se consideran cuantificadores solo indirectamente, puesto que no indican cantidad, sino orden. 


			 


			Rasgos formales 


			 


			 a) Muestran flexión de género y número: primero / -a / -os / -as. 


			 


			 b) Del 1.º al 10.º poseen formas simples: primero, décimo. Para las decenas se usa la terminación -gésimo y sus variantes flexivas: vigésima, nonagésimo. Para las centenas, -centésimo o -gentésimo: ducentésimo, quingentésimo, sexcentésimo, aunque son de escaso uso. Los correspondientes a mil, diez mil, cien mil y un millón son, respectivamente, milésimo, diezmilésimo, cienmilésimo y millonésimo. Los demás se forman por yuxtaposición: centésimo vigésimo quinto (125.º). 


			 


			
				
						
						▪ En los comprendidos entre el 13.o y el 29.o se prefiere la escritura en una sola palabra: decimotercero, vigesimoctava (aunque no son incorrectas  décimo tercero y vigésima octava). 

						 

						▪ Las formas decimoprimero y decimosegundo, en otro tiempo rechazadas, se admiten hoy en convivencia con undécimo y duodécimo. 

					
						n
				

			


			 


			 c) Los ordinales primero, tercero y postrero, y sus derivados, adoptan las  formas apocopadas primer, tercer y postrer solo cuando preceden a un sustantivo masculino: el postrer esfuerzo, el decimoprimer día. 


			 


			Usos de los ordinales. Clases de palabras a las que corresponden 


			 


			a) Se asimilan a los adjetivos calificativos, ya que pueden aparecer antepuestos o pospuestos al nombre: las dos primeras semanas ~ las  primeras dos semanas. Son compatibles con los cardinales. 


			 


			b) Suelen aparecer en grupos nominales definidos (el tercer intento), pero no rechazan los indefinidos (Hubo un tercer intento). 


			 


			c) Se usan como sustantivos en algunos contextos: Son alumnos de segundo (se entiende curso). 


			 


			 d) El ordinal primero puede ser adverbio, como en Marta terminó primero, frente a Marta terminó primera [adjetivo]. 


			 

			
			


			LOS NUMERALES FRACCIONARIOS 


			 


			Se llaman también PARTITIVOS y aluden a fracciones de una unidad segmentable: medio, tercio, doceavo, treintaisieteavo, centésimo. Designan entidades contables y se distribuyen en dos series: adjetivos y sustantivos. Los primeros adoptan forma femenina y, salvo medio / -a, suelen ir seguidos del sustantivo parte (la cuarta parte). Los segundos se adhieren al masculino, con algunas excepciones, como una décima, una  centésima, una milésima. Las formas de los numerales fraccionarios son las siguientes: 


			 


			a) Para expresar la fracción 1/2, como adjetivo, se usa medio / -a ante cualquier nombre contable: medio pastel, media naranja. Como sustantivo, se emplean medio o mitad: un medio, la mitad de la plantilla.  Para 1/3, como sustantivo, se usa tercio: un tercio del sueldo. 


			 


			 b) Entre 1/3 y 1/10 coinciden con los ordinales respectivos, tanto cuando  son adjetivos (la tercera, cuarta, quinta… parte), como cuando son sustantivos (con la excepción de tercio): un cuarto, un quinto, un sexto… de litro. También se da dicha coincidencia formal entre la centésima, milésima o millonésima parte y una décima, una centésima,  una milésima de segundo (en algunos países americanos se usan las  formas masculinas un décimo, un centésimo, un milésimo). 


			 


			c) A partir de 1/11 se forman adjetivos con la terminación -ava (la onceava, doceava, veinteava, treintava… parte) y sustantivos con -avo (un onceavo, un doceavo, un veinteavo… de los habitantes). También se usan en ocasiones las formas de los ordinales: la undécima, duodécima, vigésima, trigésima… parte; un undécimo, un duodécimo, un vigésimo... del total. 


			 


			
				
						Se considera incorrecto usar los numerales fraccionarios con el valor de  los ordinales. Por ejemplo, no debe decirse la veinteava vez, sino la vigésima vez. 
						n
				

			


			 


			


			LOS NUMERALES MULTIPLICATIVOS 


			 


			Expresan el resultado de multiplicar una cantidad por un número natural: doble, triple, cuádruple, duodécuplo, céntuplo. He aquí sus rasgos más significativos: 


			 


			a) Algunos tienen formas propias en -ble (doble) o en -ple (triple, cuádruple, quíntuple, séxtuple). Se usan muy poco otros como séptuple y óctuple, así como las formas en -plo (duplo, cuádruplo, quíntuplo, séxtuplo, óctuplo). 


			 


			b) Poseen uso adjetivo (doble vuelta de llave) y sustantivo (el doble de comida). 


			 


			c) Para expresar los contenidos multiplicativos, es habitual el uso de fórmulas analíticas construidas con el sustantivo veces y el cuantificador más: siete veces más. 
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			Relativos, interrogativos y exclamativos


			 


			


			Características de relativos, interrogativos y exclamativos 


			


			 


			RELATIVOS 


			 


			Los RELATIVOS forman una clase limitada y cerrada de palabras, átonas en su mayoría, que presentan un valor referencial de carácter anafórico, desempeñan una función sintáctica (casi siempre oracional) y ejercen, además, un papel relacional similar al de las conjunciones de subordinación.  


			 


			 a) VALOR ANAFÓRICO. Uno de los rasgos esenciales de los relativos es el  de poseer el mismo referente que una expresión previa o implícita  en el contexto, su ANTECEDENTE. En la felicidad que te desea, la felicidad  es el antecedente del relativo que. Existen contextos en los que el antecedente del relativo no está expreso: Quien (es decir, ‘el que, la  persona que’) lo probó lo sabe; Está donde (esto es, ‘en el lugar en que’) lo has dejado. 


			 


			 b) FUNCIÓN SINTÁCTICA. Los relativos contraen una función sintáctica, normalmente dentro de la oración que introducen. Esta función es  la misma que desempeñaría su antecedente si estuviera en su lugar: la casa que compró (CD de compró, como en Compró la casa).  


			 


			 c) VALOR SUBORDINANTE. Los relativos subordinan la oración que introducen. Cuando tienen antecedente expreso, la oración relativa se comporta como un modificador nominal, por lo que recibe también  el nombre de SUBORDINADA ADJETIVA: una imagen que deprime ~ una imagen deprimente. Cuando el antecedente no está expreso, se denominan subordinadas de relativo sin antecedente o RELATIVAS LIBRES, y  se asimilan a los grupos nominales o preposicionales: Quien lo ha  visto lo ratifica ~ La persona que lo ha visto lo ratifica; Está donde lo dejé ~ Está en el lugar donde lo dejé.  


			 


			 d) POSICIÓN SINTÁCTICA. Los relativos se sitúan siempre al comienzo de  la oración en la que aparecen. Sin embargo, a menudo arrastran a  esa posición inicial a otras palabras, con las que forman GRUPOS RELATIVOS. Así, al igual que del libro es complemento del sustantivo  prólogo en Revisé el prólogo del libro, también el grupo relativo del que es complemento de prólogo en El libro del que revisé el prólogo.  


			 


			


			INTERROGATIVOS Y EXCLAMATIVOS 


			 


			Aunque, a diferencia de la mayoría de los relativos, los INTERROGATIVOS y los EXCLAMATIVOS son tónicos, lo mismo que ellos constituyen una clase limitada y cerrada de elementos que están dotados de valor referencial y que contraen una función sintáctica, casi siempre en la oración que introducen. Cuando esta oración depende de un predicado, interrogativos y exclamativos poseen valor subordinante, también como los relativos, y dan lugar a oraciones interrogativas y exclamativas indirectas: 


			 


			 a) VALOR REFERENCIAL. Los componentes de esta clase poseen capacidad  denotativa, pero no son propiamente anafóricos, ya que no se refieren a una entidad mencionada previamente:  


			 


			
			
				
					¿Quién mató al comendador?
					¡Quién supiera escribir!
				

				
					¿Cómo vive? 
					¡Cómo vive!
				

			


			 


			 b) FUNCIÓN SINTÁCTICA. Desempeñan en la oración que introducen una  función sintáctica acorde con la categoría a la que pertenecen. Así,  qué es complemento directo (CD) de dijo en No recuerdo qué me dijo,  y cómo es complemento circunstancial (CC) en ¿Cómo lo haces? 


			 


			 c) VALOR SUBORDINANTE. Pueden aparecer tanto en oraciones autónomas o independientes como en oraciones subordinadas (interrogativas y  exclamativas indirectas). En este último caso, ejercen un papel subordinante, pero, a diferencia de lo que ocurre con las relativas, el resultado no es una oración subordinada adjetiva, sino sustantiva:  


			 


			Veíamos cómo tejían [en cursiva, interrogativa de CD] 


			No imaginas cómo vive [en cursiva, exclamativa de CD] 


			No importa quién haya sido [en cursiva, interrogativa de sujeto] 


			 


			 d) POSICIÓN SINTÁCTICA. A diferencia de los relativos, los interrogativos  pueden aparecer bien al comienzo de su oración (¿Qué le dijiste?),  bien en la posición en la que ejercen su función sintáctica (¿Le dijiste qué?). Los interrogativos y los exclamativos constituyen asimismo grupos sintácticos paralelos a los relativos. Así, la expresión subrayada en No te imaginas de qué extraña manera me miraba es un grupo preposicional exclamativo situado al comienzo de una exclamativa indirecta. 


			 


			


			RELATIVOS, INTERROGATIVOS Y EXCLAMATIVOS. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS 


			 


			Semejanzas. El parentesco semántico, funcional y relacional de los relativos con los interrogativos y exclamativos da lugar a dos sistemas que presentan gran paralelismo. Se componen prácticamente de las mismas unidades. Los dos conjuntos constituyen clases transversales, por lo que algunos de sus componentes se hallan adscritos a varias categorías, como es el caso del relativo cuanto y de las formas tónicas qué y cuánto. 


			 


			Relativos, interrogativos y exclamativos comparten también propiedades de contenido, puesto que las formas átonas y las correspondientes tónicas designan las mismas clases semánticas: hacen referencia a personas (quien, quién), cosas (que, qué), lugares (donde, dónde), maneras (como, cómo), tiempos (cuando, cuándo) y cantidades o grados (cuanto, cuánto).  


			 


			Diferencias. Los relativos presentan asimismo diferencias con los interrogativos y exclamativos: 


			 


			a)  Los relativos, con la excepción de el cual, son normalmente átonos;  los interrogativos y exclamativos son siempre tónicos. 


			 


			b) Los relativos poseen antecedente (expreso o tácito); los interrogativos y exclamativos carecen de él. 


			 


			c)  Los interrogativos y los exclamativos pueden aparecer en oraciones  independientes (¿Quién habla?; ¡Quién lo tuviera!); los relativos, por  el contrario, siempre introducen subordinadas. 


			 


			d)  Las oraciones subordinadas formadas con interrogativos y exclamativos son sustantivas; las subordinadas de relativo con antecedente  nominal son adjetivas y forman grupos nominales, preposicionales  o adverbiales cuando el antecedente no está expreso. 


			 


			e)  Los relativos son compatibles con los sujetos antepuestos al verbo (Cosas que la gente dice); los interrogativos y los exclamativos no lo son (*¡Qué cosas la gente dice!), excepto en algunas variedades del español caribeño (¿Qué tú dices?) y de otras áreas (¿Qué vos dijiste?). 


			 


			


			INVENTARIOS 


			 


			Paradigma de los relativos. Está constituido por ocho unidades, que presentan variantes formales y también categoriales. Los relativos cuyo y cuanto tienen flexión de género y número; quien y cual solo varían en número; todos los demás son invariables. Pertenecen a una sola categoría que, cuyo, quien, cuando, como y donde, mientras que el resto de los relativos se incluyen en más de una: 


			 


					
			 	
				
						 Determinantes 
						 Pronombres 
						 Adverbios 
				
							
				
						   
						 que ~ «art. + que» 
						 donde 
				

				
						 cuyo/-a/-os/-as 
						 quien/-es 
						 cuando 
				

				
						 «art. + cual/-es» 
						 como 
				

				
					 	 cuanto/-a/-os/-as 
					 	 cuanto 
				

			 


			 


			Que (pronombre): el tiempo que perdemos. 


			«Art. + que» (pronombre): las causas por las que no viene. 


			«Art. + cual» (pronombre): un objetivo por el cual dan la vida. 


			«Art. + cual» (determinante) [poco usado hoy]: por las cuales causas yo dimití. 


			Quien (pronombre): los muchachos a quienes defiende. 


			Cuyo (determinante): Son fenómenos cuya causa desconocemos. 


			Donde (adverbio): la ventana por donde mira al mundo. 


			Cuando (adverbio): los tiempos cuando íbamos a la escuela. 


			Como (adverbio): No juega como jugaba. 


			Cuanto (determinante): Lo transmite a cuantos países hay en el mundo. 


			Cuanto (pronombre): Desprecia cuanto ignora. 


			Cuanto (adverbio): Trabajó cuanto pudo.  


			 


			Paradigma de los interrogativos y exclamativos. Presenta las siguientes unidades: 


			 


			
			 	
				
						 Determinantes 
						 Pronombres 
						 Adverbios 
				

				
						 qué 
				

				
						 [cúyo] 
						 quién/-es 
						 dónde, cuándo 
				

				
			 	 cuál/-es 
						 [cuál], cómo 
				

				
			 	 cuánto/-a/-os/-as 
						 cuánto ~ cuán 
				

			 
			

			 


			Si se exceptúan algunas regiones de América, cuán queda restringido al ámbito literario. Cúyo ha desaparecido del uso y resulta arcaico el empleo exclamativo de cuál como adverbio (por ello aparecen entre corchetes en el cuadro). No existe total coincidencia de usos entre interrogativos y exclamativos, como se puede comprobar: 


			 


			
			 	
				
						   
						INTERROGATIVOS
						EXCLAMATIVOS
				

				
						  Qué (det.) 
						 ¿Qué día vendrán? 
						 ¡Qué día tan maravilloso! 
				

				
						 Qué (pron.) 
						 ¿Qué dicen? 
						 ¡Qué dices! 
				

				
						 Qué (adv.) 
						 [No usado] 
						 ¡Qué fácil parece! 
				

				
						 Cuánto (det.) 
						 ¿Cuánto dinero cuesta? 
						 ¡Cuánto miedo han pasado! 
				

				
						 Cuánto (pron.) 
						 ¿Cuánto se ha gastado? 
						 ¡Cuánto gasta! 
				

				
						 Cuánto (adv.) 
						 ¿Cuánto ha sufrido? 
						 ¡Cuánto sufre! 
				

				
						 Cuán (adv.) 
						 ¿Cuán lejos está de aquí? 
						 ¡Cuán lejos viven! 
				

				
						 Cuál (det.) 
						 ¿Cuál vida prefieres? 
						 [No usado] 
				

				
						 Cuál (pron.) 
						 ¿Cuáles son tus libros? 
						 [No usado] 
				

				
						 Cuál (adv.) 
						 [No usado] 
						 ¡Cuál gritan esos malditos! 
				

				
						 Cómo (adv.) 
						 ¿Cómo vive? 
						 ¡Cómo vive! 
				

				
						 Quién (pron.) 
						 ¿Quién es el comandante? 
						 ¡Quién pudiera asistir! 
				

				
						 Cuándo (adv.) 
						 ¿Cuándo es la reunión? 
						 ¡Cuándo nos veremos! 
				

				
						 Dónde (adv.) 
						 ¿Dónde están las llaves? 
						 ¡Dónde hemos caído! 
				

			 
			

			 


			


			Descripción de los relativos 


			


			 


			LOS RELATIVOS QUE, QUIEN, CUAL Y CUYO 


			 


			Poseen características formales, sintácticas y semánticas diferentes, por lo que a continuación se realiza una descripción individualizada de cada uno de ellos. 


			 


			Que. El relativo que es un pronombre invariable en género y número. Puede referirse a seres animados y no animados. Que contrae en la oración subordinada funciones propias de los grupos nominales: los amigos  que [Suj.] no vuelven; la balada que [CD] ha compuesto; la señal con que [término de preposición] nos avisa. Cuando el relativo va precedido del artículo determinado y el antecedente está expreso, ambos forman los llamados RELATIVOS COMPLEJOS: el que, la que, lo que.  


			 


			Cuando hay antecedente expreso, la preposición que precede al relativo complejo forma con él un GRUPO RELATIVO, que ejerce una función sintáctica en la oración subordinada: las amigas [[a las que (CD)] invitó]; los compañeros [[de los que (CR)] se acuerda]; el bisturí [[con el que (CC)] operaba]. Esta preposición se puede elidir en ocasiones: en los CD animados (los  amigos que recuerda ~ los amigos a los que recuerda); en los CC de tiempo, especialmente si su antecedente no necesita preposición (el día (en) que  llegó, el año (en) que emigraron).  


			 


			
				
						Cuando el antecedente y el relativo llevan la misma preposición, en el habla coloquial se tiende a suprimirla delante de este último (Saludó con la gracia que siempre saluda) pero lo aconsejable es mantenerla (Saludó con la gracia con la que siempre saluda). 
						n
				

			


			 


			Quien. El relativo quien es un pronombre que presenta variación de número (quien / quienes). Carece de flexión de género, pero este se manifiesta en la concordancia con el atributo: quienes estaban {contentas / contentos}. Hace referencia a personas, a instituciones o a cosas personificadas: las hermanas por quienes tanto ha luchado; Fue la propia empresa quien decidió cerrar. Es frecuente la personificación de nombres de animales, como en un perro por quien sentía un gran afecto.  


			 


			En cuanto pronombre, está capacitado para aparecer en los contextos propios del grupo nominal: Quien [Sujeto] bien te quiere te hará sufrir; No  olvides a quienes [CD] te han ayudado, etc.  


			 


			Puede construirse con antecedente expreso o sin él. En el primer caso forma oraciones subordinadas adjetivas (los familiares de quienes tanto habla). En el segundo, la construcción de relativo entera constituye una relativa libre, asimilable, como se ha explicado, a un grupo nominal (Quienes lo vieron dan fe). 


			 


			Como en el caso de que, si quien viene precedido de una preposición, esta puede afectar: 


			 


			a)  A toda la oración de relativo. Esto sucede cuando no hay antecedente y la relativa es libre: Mis palabras son para [quienes me comprenden]. 


			 


			b) Solamente al relativo. En este caso posee antecedente expreso: Los  seres [[por quienes] se sacrifica]. 


			 


			En las relativas libres quien alterna con el que y sus variantes: Esto es para {el que ~ quien} lo quiera. No se da la alternancia si la oración de quien depende de haber, tener y unos pocos verbos más (No tenía con quién hablar), ya que el pronombre adquiere valor indefinido en estos  contextos. 


			 


			Quien puede introducir relativas explicativas (Ha colmado la paciencia  de su jefe, quien no dudará en despedirlo) y especificativas, en las que solo aparece cuando va precedido de preposición:  


			 


			No conozco al profesor {de quien ~ del que} me hablas 


			No conozco al profesor {que ~ *quien} va a dar la conferencia 


			 


			Cual. El relativo cual presenta flexión de número (cual/cuales). Solo se usa precedido del artículo determinado, que le permite mostrar también las variantes de género (el  cual / la  cual / lo  cual / los  cuales / las  cuales). Han desaparecido prácticamente sus usos como determinante (por los cuales  excesos), pero mantiene su valor como pronombre:  


			 


			a)  No encabeza relativas sin antecedente expreso: {Quien ~ El que ~*El  cual} es feliz no necesita nada. 


			 


			b) Al igual que quien, aparece en relativas explicativas, con preposición o sin ella: Hablaba con Mario, el cual parecía ausente. Solo introduce  subordinadas especificativas si lleva preposición. Esta preposición afecta al papel que el relativo desempeña dentro de la subordinada:  los amigos [[con los cuales] se divierte]. 


			 


			
				
						Se desaconseja el empleo de la fórmula lo cual que, propia del español coloquial europeo: Ya ha agotado todos los recursos; lo cual que no hay nada que hacer.
						n
				

			


			 


			Cuyo. Es un determinante relativo con valor posesivo que tiene flexión de género y número. Concuerda con el sustantivo sobre el que incide, no con el antecedente: Un niño cuya vivacidad nos asombra. Puede alternar con del cual, de la cual, etc. (o, más esporádicamente, con del que, de la que…) en casos como un estanque {en cuyo centro ~ en el centro del cual} había un surtidor. Apenas se usa cuyo en los registros informales; casi ha desaparecido de la lengua oral, e incluso de la periodística en algunos países. 


			 


			
				
						Se percibe una marcada tendencia en los registros informales a sustituir cuyo por la combinación formada por que y un posesivo –uso que se denomina QUESUISMO– o un artículo: Tengo un amigo que {a su ~ al} padre le gusta escribir, en lugar de Tengo un amigo a cuyo padre le gusta escribir, opción que se recomienda. 
						n
				

			


			 


			


			RELATIVOS ADVERBIALES 


			 


			Características. Los ADVERBIOS RELATIVOS aportan los significados genéricos ‘lugar’, ‘tiempo’ y ‘modo’. Forman oraciones de relativo especificativas y explicativas con antecedente nominal (la cancha donde juegan, los momentos cuando más se deprime, la manera como nos mira) o adverbial (allí donde nos lleve la vida; Ahora, cuando estaba bien, se cae; Lo describo así como lo veo). 


			 


			Cuando carecen de antecedente explícito, introducen relativas libres y, dentro de ellas, contraen normalmente la función de complemento circunstancial. Así, el adverbio relativo donde es CC de encontraron en Se  quedaron a vivir donde encontraron agua y buenos pastos. 


			 


			Donde. Los únicos adverbios relativos de lugar que se conservan son donde y su compuesto adonde ~ a donde. Sus antecedentes suelen tener sentido espacial, que a veces se obtiene de un modo figurado: Es un relato donde hay un solo protagonista. 


			 


			
				
						
						▪ Se recomienda evitar expresiones como proyectos donde (por en los que), en decisiones políticas donde (por en las que), etc., pues en ellas donde aparece con antecedente no locativo. 

						 

						▪ Aun siendo redundante, la combinación en donde se considera correcta para expresar ubicación: Te metes en donde no te llaman. Para indicar el  término de una trayectoria, alternan donde, adonde y a donde (Acababa  de llegar {donde ~ adonde ~ a donde} me habían citado). Por ello, no es  justificable el uso de adonde o a donde con sentido de ubicación, como  en El libro estaba adonde lo había dejado, en lugar de la correcta El libro  estaba donde lo había dejado. 

					
						n
				

			


			 


			Cuando. El adverbio relativo cuando equivale aproximadamente a ‘en el tiempo o en el momento en que’. Se emplea mucho más encabezando relativas libres (Lo haré cuando pueda) que con antecedente expreso: Recuerdo aquellos veranos cuando íbamos a la playa. Con todo, la presencia de antecedente es más habitual en las relativas explicativas, como en ni  siquiera ahora, cuando ya ha acabado todo. 


			 


			Como. Este adverbio relativo encabeza sobre todo relativas libres: Lo dice como lo diría una princesa. En las relativas con antecedente expreso, este suele limitarse a los sustantivos forma, manera y modo (Aprendió la forma  como opera) o los adverbios así, tal e igual (Lo hizo tal como le enseñaron). En construcciones como Hay que terminar pronto, como dice el director, el antecedente es la oración subrayada.  


			 


			


			EL CUANTIFICADOR RELATIVO CUANTO 


			 


			Expresa una cantidad, equivalente a la manifestada por tanto o todo, sus posibles antecedentes. Con variación de género y de número (cuanto / -a / -os / -as), puede ser determinante (Recibe a cuantos alumnos se lo piden) o pronombre (Desprecia cuanto ignora). Como forma invariable, es adverbio (Habló cuanto quiso). Presenta equivalencia con «artículo determinado + que» (más frecuente en el uso que cuanto): Recuerda {cuanto ~ lo que} le dijimos; Gracias por {cuanto ~ lo que} nos has hecho reír. 


			 


			


			RELATIVOS INESPECÍFICOS 


			 


			Los RELATIVOS INESPECÍFICOS son palabras compuestas formadas por un  


			relativo y la forma verbal gramaticalizada -quiera. Integran el paradigma quienquiera, comoquiera, dondequiera (con su variante arcaizante doquiera), adondequiera y cuandoquiera. También cualquiera cuando va seguido de una relativa especificativa (cualquiera que lo sepa), pero no en otros casos (Eso lo sabe cualquiera). Suelen denotar personas o cosas no identificadas y su significado equivale aproximadamente a ‘sea quien sea’, ‘sea como sea�, etc. 


			 


			
				
						El segmento -quiera que integra estos compuestos no se escribe nunca  separado (dondequiera que viva, no donde quiera que viva). La escritura en  dos palabras equivale a una forma del verbo querer precedida de un adverbio relativo que introduce una relativa libre: Que vaya donde quiera (es decir, ‘donde quiera ir’).
						n
				

			


			 


			


			Descripción de los interrogativos y exclamativos 


			


			 


			LOS INTERROGATIVOS Y EXCLAMATIVOS QUÉ, QUIÉN Y CUÁL 


			 


			Al igual que ocurre en el caso de las formas relativas correspondientes, cada uno posee sus propias peculiaridades. 


			 


			Qué. Morfológicamente es invariable. En construcciones interrogativas, puede ser determinante (¿Qué regalo quieres?; Dime qué libro prefieres) o pronombre (¿Qué deseas?; No sé qué hizo). En expresiones exclamativas, no abundan los usos pronominales (¡Qué dices!); pero sí se registra como determinante (¡Qué vida nos espera!; ¡Qué ilusión!; ¡Qué casa!) y como adverbio (¡Qué fácil parece!; ¡Qué lejos están ustedes!). 


			 


			Quién. Es un pronombre que se refiere a personas. Presenta flexión de número (quién/quiénes), pero no de género, aunque puede imponerlo en la concordancia con el atributo: ¡Quién fuera famosa!  


			 


			Cuál. Puede ser pronombre o determinante y tiene solo flexión de número (cuál/cuáles). En expresiones interrogativas, identifica una entidad entre las otras de su misma clase: ¿Cuál prefieres?; ¿Cuál torneo es más famoso? Admite complementos partitivos: cuál de ellos, cuál de las propuestas. Casi se ha perdido su uso exclamativo, aunque pervive en fórmulas lexicalizadas como ¡Cuál no sería mi sorpresa!  


			 


			
				
						Son vulgares las formas de origen dialectal cuálo y cuála.
						n
				

			


			 


			


			ADVERBIOS INTERROGATIVOS Y EXCLAMATIVOS 


			 


			Dónde. Es un adverbio interrogativo y exclamativo que puede sustituir a nombres o adverbios de lugar. Se une a preposiciones para referirse a los valores ‘lugar de donde’ (de, desde); ‘lugar por donde’ (por); ‘lugar a donde’ (a, hacia, hasta, para). Al igual que el relativo correspondiente, dónde alterna con en dónde para expresar ubicación (¿Dónde vives? ~ ¿En dónde vives?), y con adónde y a dónde para indicar destino: ¿Dónde vas? ~ ¿Adónde vas? ~ ¿A dónde vas? 


			 


			
				
						Deben evitarse las combinaciones redundantes en las que el adverbio adónde va precedido de otra preposición que indique dirección o destino,  como en ¿Hacia adónde nos dirigimos?, en lugar de ¿Hacia dónde nos dirigimos? 
						n
				

			


			 


			Cuándo. El adverbio interrogativo-exclamativo cuándo es análogo en muchos aspectos a su equivalente relativo cuando, pero se diferencia de él por la mayor facilidad con la que admite otros tiempos verbales, ya que se puede construir con futuro (¿Cuándo llegará?) y con el pretérito perfecto compuesto (¿Cuándo ha venido?), tiempos mucho más restringidos con el adverbio cuando (Lo llamaré cuando {*llegará ~ llegue}), aunque se registran algunos casos: El martes es cuando llegará. 


			 


			Cómo. El interrogativo-exclamativo cómo aporta normalmente sentido de MODO o MANERA (¿Cómo lo hace?; Aún no sé cómo lo hace; ¡Cómo se puso!; No sabes cómo se puso). Puede tener valor causal, visible sobre todo en ciertas interrogativas negativas: ¿Cómo llegas tan tarde? En cuanto adverbio exclamativo, suele expresar cantidad, con sentido cercano a cuánto: ¡Cómo corre! 


			 


			
				
						Existen casos de posible incertidumbre a la hora de usar como o cómo. Así, en Ya verás {como ~ cómo} se queja, puede entenderse que la subordinada es una sustantiva declarativa, y entonces se usa sin acento (como  casi equivalente a que), pero también una interrogativa indirecta (‘de qué  manera se queja’). Se admiten las dos opciones. 
						n
				

			


			 


			


			EL CUANTIFICADOR INTERROGATIVO Y EXCLAMATIVO CUÁNTO 


			 


			Se usa como determinante (¿Cuántas veces?; ¡Cuánto tiempo!), como pronombre (No sé cuánto te habrá contado; ¡Cuánto hemos leído!) y como adverbio (¿Cuánto duerme?; ¡Cuánto nos hemos reído!).  


			La forma apocopada cuán se emplea ante adjetivos o adverbios, y da lugar a expresiones exclamativas en registros elevados: ¡Cuán confundida  estás!; ¡Cuán lejos estamos! Hoy es más común usar qué en su lugar: ¡Qué  lejos estamos! El uso de cuán en las interrogativas es hoy algo más frecuente en el español americano: No sabemos cuán poderoso es. 
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			El adverbio


			

			


			Caracterización 


			


			

			El ADVERBIO constituye una clase de palabras muy heterogénea. Lo que en la clasificación tradicional era un conjunto léxico que se distinguía por su carácter invariable y por su función de modificador verbal (ad verbum) se fue incrementando hasta constituir un amplio conjunto de unidades (tanto de forma como de función) al que es difícil asignar propiedades comunes.  


			

			La categoría alcanza mayor homogeneidad si se separan de este conjunto dos clases de palabras que presentan un comportamiento singular: los llamados ADVERBIOS DE FOCO (incluso, aun, hasta, ni siquiera…) y los CONECTORES DISCURSIVOS. «c) LÉXICOS, como los ADVERBIOS DE FOCO…» y Características sintácticas) porque comparten numerosas propiedades con expresiones no adverbiales. Excluidas estas clases, la categoría adverbial se puede definir con diferentes criterios: 


			

			a)  Desde el punto de vista morfológico, carece de flexión. Se aproxima  en este sentido a las preposiciones, conjunciones e interjecciones.  


			

			b) Desde el punto de vista fónico, los adverbios son palabras tónicas,  hecho que los diferencia de preposiciones y conjunciones. 


			

			c)  Desde el punto de vista sintáctico, el adverbio puede formar GRUPOS ADVERBIALES. Los adverbios y los grupos que forman están capacitados para modificar a diferentes categorías sintácticas: verbos (camina despacio), adjetivos (excesivamente estrecho) y otros adverbios (muy cerca), así como a grupos nominales (más amigos), adjetivales (muy contento del resultado), adverbiales (bastante lejos de su casa) y preposicionales (casi sin esfuerzo). Pueden actuar también como atributos (Estás estupendamente; Te veo mejor). El adverbio aparece en posiciones periféricas especialmente usado como tópico (Humanamente, deja mucho que desear), adverbio del enunciado (Probablemente, son ya las cuatro) o adverbio de la enunciación o de verbo enunciativo tácito (Sinceramente, no sé nada). Los grupos adverbiales, al igual que los nominales, adjetivales y verbales, tienen la posibilidad de convertirse en enunciados independientes (¡Arriba!; ¡Muy bien!; —¿Cuándo vendrán? —Hoy).  


			

			d) Desde el punto de vista del significado, con independencia de que  su número sea en algunos casos limitado y cerrado, los adverbios son unidades léxicas dotadas de valor semántico representativo y de  capacidad referencial: aquí, entonces, nunca, ya, mal, sí, quizás…  


			

			Existen distintos criterios para clasificar los adverbios. Los principales son su significado, su estructura morfológica, su naturaleza gramatical y su incidencia sintáctica. Los criterios de clasificación no son excluyentes y dan lugar con frecuencia a clases que se cruzan. Un mismo adverbio puede pertenecer a varias subcategorías en función de las propiedades que se estén evaluando. Así, nunca y jamás son adverbios de tiempo, como cuando, y de negación, como tampoco, pero también son indefinidos, al igual que alguno o ninguno. 


			

			


			Clases de adverbios según su significado 


			


			

			En la siguiente tabla se clasifican los adverbios en función de su significado. A lo largo de la sección se describirá cada una de estas clases. Los de afirmación, negación y duda se estudian en el capítulo 24. 


			

			
			 	
					
				
						 Clasificación semántica de los adverbios 
				


				
						CANTIDAD
						 más, menos, tanto (tan), nada, algo, mucho (muy), poco, todo, demasiado, cuan(to), cuán(to) 
				

				
						LUGAR
						 aquí (acá), ahí, allí (allá); lejos, cerca; (a)dentro, (a)fuera; (a)donde, (a)dónde; arriba, abajo; encima, debajo; (a)delante, detrás 
				

				
						TIEMPO
						 antes, ahora, después, luego, primero, entonces, ayer, hoy, mañana, siempre, nunca, jamás, temprano, pronto, presto, enseguida, mientras, cuando, cuándo 
				

				
						ASPECTO
						 ya, todavía, aún 
				

				
						MODO o MANERA
						 así, bien, mal; mejor, peor, tal; advs. en –mente;
 advs. adjetivales 
				

			 


			
			
			 	
			
			 	 Clasificación semántica de los adverbios 
				

				
						AFIRMACIÓN, NEGACIÓN
						 sí, también, claro, efectivamente, cierto; no, tampoco 
				

				
						DUDA, POSIBILIDAD
						 quizá(s), acaso, igual, probablemente, posiblemente 
				

			 


			

			


			ADVERBIOS DE CANTIDAD 


			

			Expresan cantidad, grado o intensificación. Son, prototípicamente, los únicos adverbios que pueden modificar al adjetivo (más elegante) y a otro adverbio (menos lejos, suficientemente ancho). Se distinguen varias subclases: 


			

			 a) Los adverbios INDEFINIDOS, que se corresponden con determinantes, adjetivos y pronombres indefinidos: algo, bastante, demasiado, nada, poco, más, menos, suficiente, cuanto, mucho. Estas voces se consideran determinantes o adjetivos cuando modifican a los sustantivos y los grupos nominales (bastantes problemas; Son bastantes) y adverbios cuando modifican a otras categorías: adjetivo (bastante listo), adverbio (muy despacio) o verbo (sonreír mucho). Con los verbos transitivos pueden comportarse como pronombres (No había leído mucho); con los intransitivos son adverbios (Viaja mucho; Sufre bastante). Con algunos verbos son posibles los dos valores: mucho, en Corrió mucho, puede ser pronombre (‘muchos kilómetros’) o adverbio (‘con gran velocidad’). 


			

			b) Los que expresan gradación o intensificación: sobremanera, bien, regular. Los dos últimos, cuyo sentido originario es de modo, cuando actúan como modificadores: Es bien rico; No come mucho, solo regular. 


			

			c) Muchos adverbios terminados en -mente, como considerablemente, escasamente, extremadamente, notablemente. 


			

			d)  Locuciones adverbiales con significados ponderativos o evaluativos:  a más no poder, al máximo, a mares, a todo pulmón, etc.  


			

			


			ADVERBIOS DE LUGAR 


			

			Se agrupan en dos clases: los ADVERBIOS DEMOSTRATIVOS (aquí, ahí, allí, acá, allá, etc.) y los ADVERBIOS DE RELACIÓN LOCATIVA


			

			

			

			
			 	
				
						 A (ubicación)  
						 B (dirección)  
				

				
						 delante/detrás 
						 adelante/atrás 
				

				
						 encima/debajo 
						 arriba/abajo 
				

				
						 dentro/fuera 
						 adentro/afuera 
				

			 


			

			
				
						
						
						
						
					
						n
				

			


			

			

			

			


			

			

			

			

			
			 	
			
				
						 Según su significado 
				

				
						   
						 Responden a los interrogativos 
						   
				

				
						REFERENCIALES
						 ¿cuándo? 
						 ayer, hoy, mañana, actualmente, antiguamente, recientemente 
				

				
						DE DURACIÓN
						 ¿cuánto (tiempo)? 
						 brevemente, largamente, siempre 
				

				
						DE FRECUENCIA
						 ¿cada cuánto (tiempo)? 
						 cotidianamente, habitualmente, nunca, semanalmente, siempre 
				

			 
			

			

			

			

			
				
						Cuando antes y después se usan como adjetivos y modifican a sustantivos  temporales (día, noche, semana, mes), se considera innecesario anteponer la preposición de. Se prefiere, por tanto, el día antes a el día de antes.
						n
				

			


			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			


			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			


			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			


			

			

			

			
			 	
				
						 Locuciones adverbiales 
				

				
						 PAUTAS SINTÁCTICAS
						 EJEMPLOS DE LOCUCIONES
				

				
						 «prep. + sust. sing.» 
						 a bocajarro, a gusto, de día, de reojo, en secreto, sin duda 
				

				
						 «prep. + sust. pl.» 
					 	 a trozos, a pedazos, a cachos 
					 	 a gatas, a saltos, a tientas 
				

				
						 « prep. + sust. (lat.)» 
						 ex aequo, in memoriam, in situ 
				

				
						 «prep. + grupo nominal» 
						 a la fuerza, al azar, a primera vista 
						 a grito pelado, a salto de mata 
						 de una vez, de un trago 
				

				
						 «prep. + adj./part.» 
						 a diario, en serio 
						 a ciegas, a oscuras 
				

				
						 «prep. + art. + adj.» 
						 a la larga 
						 a lo grande 
				

				
						 correlación de preps. 
						 de un momento a otro, de ahora en adelante, de vez en cuando 
				

				
						 grupos nominales 
						 una barbaridad, una eternidad 
						 horrores, montones 
						 acto seguido 
				

				
						 esquemas coordinados 
						 más tarde o más temprano, ni más ni menos 
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